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Comité de Evaluación – 28º período de sesiones

Roma, 11 de septiembre de 2001

PROGRAMA PROVISIONAL

1. Apertura del período de sesiones

2. Aprobación del programa

3. Informes de evaluación que se someten a la consideración del Comité

a) Estudio temático sobre las actividades de extensión agrícola en África occidental y
central

b) Estudio temático sobre los servicios de financiación rural en China

4. Otros asuntos

Aprobación de la divulgación de documentos
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ANOTACIONES

1. Apertura del período de sesiones

El 28º período de sesiones del Comité de Evaluación se celebrará el martes 11 de septiembre
de 2001 en la Sede del FIDA en Roma, situada en via del Serafico nº 107, EUR. El período de
sesiones dará comienzo a las 9.30 horas en la sala 201.

2. Aprobación del programa

El programa provisional figura en el presente documento (EC 2001/28/W.P.1).

3. Informes de evaluación que se someten a la consideración del Comité

a) Estudio temático sobre las actividades de extensión agrícola en África occidental y
central

En el documento EC 2001/28/W.P.2 figura el resumen operativo del estudio temático
sobre las actividades de extensión agrícola en África occidental y central. Se puede solicitar el
texto principal del informe a la Oficina de Evaluación y Estudios.

b) Estudio temático sobre los servicios de financiación rural en China

En el documento EC 2001/28/W.P.3 figura el resumen operativo del estudio temático
sobre los servicios de financiación rural en China. Se puede solicitar el texto principal del
informe a la Oficina de Evaluación y Estudios.

4. Otros asuntos

Aprobación de la divulgación de documentos

La política del FIDA sobre divulgación de documentos contiene una disposición
conforme a la cual la divulgación de documentos de un período de sesiones determinado será
prerrogativa del órgano rector correspondiente. Así pues, se pedirá al Comité de Evaluación que
apruebe la divulgación, y la publicación en el sitio web del Fondo, de los documentos
presentados en el 28º período de sesiones del Comité de Evaluación y aprobados por éste.


